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DE LA PROVINCIA de burgos
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l”‘5O ptas.

Seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9* *10  »

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de ur
gencia del asunto, que se publiquen 
en el Boletín Oficial, las condicio
nes bajo las cuales ha de verificarse 
la venta de las plantas de vides ame
ricanas procedentes de los viveros 
de la Diputación.

Burgos l.° de diciembre de 1916. 
=E1 Vicepresidente, Rafael Dorao, 
P. A. de la C. P. — El Secretario 
accidental, Pedro Jesús G. de los 
Ríos.

** *
Habiéndose observado por esta 

Corporación que en las peticiones 
de plantas americanas que se la diri
gen, se prescinde del cumplimiento 
de los requisitos que deben llenar, 
según los acuerdos por aquélla adop
tados, y deseando evitar los perjui
cios que se originarían al desechar 
las solicitudes que no vengan acom
pañadas de todos los documentos

Tros id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90  »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península, islas aiiyacenr.es. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el ha en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Aleadle- y 
Secretarios reciban este Boletín dispoiidr: n que se Jije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SmiPCIÓX PARA ITERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65  *
Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Parle oficial.
msiiwiÁ del conseíc sí mistm
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
talud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 344).

Gobierno Civil..
Minas.

D. Modesto Sánchez Ortiz, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Pablo 
Pradera y Astarloa, vecino de Bur
gos, en el dia 13 del corriente, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro, con el nombre de Ezquerra, 
en terreno del término del pueblo 
de Ezquerra, Ayuntamiento de Vi- 
llagalijo, sitio llamado Canto y Mi
nas, lindante por el E. la carretera 
de Pradoluengo á Belorado, desig
nando las 24 pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una excava
ción antigua que existe en dicho 
paraje, y desde este punto se medi
rán al E. 200 metros y se colocará 
la 1.a estaca; 400 al N. la 2.a; 400 al 
0. la 3.a; 600 al S. la 4.a; 400 al este 
la 5.a y con 200 metros al N. se lle
gará á la 1.a estaca, cerrando así el 
perímetro de las 24 pertenencias so
licitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de ter
cero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el artículo 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y .en el pueblo cabeza del 

distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 21 de noviembre de 1916.
Modesto Sánchez Ortiz.

Circular.
Habiéndole sido concedida licen

cia al limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, D. Modesto Sánchez 
Ortiz, por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, y empezando hoy 
á usar de ella, me hago cargo inte
rinamente, previa autorización su
perior, de este Gobierno civil y du
rante la ausencia del propietario.

Burgos 7 de diciembre de 1916. 
=E1 Secretario de este Gobierno, 
Gobernador civil interino, Leonardo 
del Saz-Orozco.

Comisión Provincial 

que más abajo se detallan, hace sa
ber á los Sres. Alcaldes la necesidad 
de que expidan en forma las certi
ficaciones que se exigen, pues no se 
dará cprso á la instancia que no 
venga acompañada de ellas ni tam
poco á la en que se limiten á poner 
el visto bueno como en años anterio
res acostumbraban.
Condiciones para la venta de plantas 

de los vivero sde la Eoccma. Dipu
tación Provincial.
1. a Las solicitudes de pedidos se 

dirigirán en pliego cerrado al señor 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, expresando el interesado, 
por medio de nota escrita en la cu
bierta del sobre, que el contenido de 
éste es una petición de plantas de 
las anunciadas, siendo el plazo para 
la presentación el de 15 dias natu
rales, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial.

2. a Según el resultado que arro
jen los pedidos, la distribución de 
injertos y barbados y estaquillas se 
hará á prorrateo entre los solici
tantes.

El peticionario indicará claramen
te en su hoja de pedido:

A) Término en que está enclava - 
da la finca, su extensión, desfondado 
y pueblo á que pertenezca.

B) Designación de la clase y va
riedad de plantas que desea.

C) El número de barbados ó .in
jertos que solicita.

D) El Alcalde del pueblo de 
donde proceda el pedido, certificará 
de lo indicado en la condición 2.a, 
letra A.

3. a Todo pedido que se reciba 
sin atender puntualmente á todos 
estos requisitos y sin venir firmado 
por el interesado, acompañado de la 
certificación del Alcalde de la loca
lidad á que se refiere la base ante
rior, será desechado.

Recibidas las solicitudes y hecha 
la distribución, se comunicará por 
escrito duplicado al interesado la 
parte que proporcionalmente le haya 
correspondido, y éste habrá de ma

nifestar si acepta ó no el número de 
plantas asignado, en un plazo que 
no podrá exceder de ocho dias, á con
tar desde la fecha del oficio. Los que 
el en plazo indicado no devolviesen 
con su firma la hoja de adjudicación 
hecha en su favor, se entenderá que 
renuncian al pedido, disponiendo en 
consecuencia la Diputación de las 
plantas que se les hubieren reser
vado.

4. a Los peticionarios que hayan 
dado su conformidad á los pedidos 
podrán con la duplicada recoger en 
el vivero la planta, sin cuyo requi
sito no se hará entrega y desde el 
momento que se tenga la conformi
dad en la Diputación, quedará á su 
cargo el valor de las plantas, debien
do recogerlas antes del 15 de febre
ro; pasado dicho dia, la Diputación 
podrá disponer de ellas y reclamar 
al interesado los perjuicios que se 
hayan ocasionado por su demora ó 
falta de cumplimiento.

5. a Los pedidos se servirán pre
vio pago al contado en el vivero 
del valor de las plantas, y en el caso 
de ser conducidas por ferrocarril, 
abonarán por embalaje y transporte 
á la estación dos pesetas por millar 
ó fracción de millar, cesando desde 
este momento toda responsabilidad 
á la Diputación.

6. a Los pedidos que haya nece
sidad de mandar por ferrocarril, re
mitirá con la hoja al Capataz giro, 
incluyendo el embalaje y transpor
te á la Estación, indicado en la con
dición quinta, sin cuyo requisito no 
se le hará la remisión.

7. a La Diputación se reserva el 
derecho de no servir el pedido en 
todo ó en parte cuando crea que las 
plantas puedan ser dedicadas á la 
reventa ó ser plantadas en terrenos 
de otras provincias.

8. a Si después de hecho el pro
rrateo hubiere sobrante, se cederá á 
quien lo solicite con el aumento en 
los precios que acuerde la Diputa
ción.

9. a Los solicitantes que remitan 
las plantas adquiridas por ellos en 

aiiyacenr.es


ios viveros de la Exorna. Diputación 
á los pueblos de otra provincia no 
se los suministrará en lo sucesivo 
plantas procedentes de expresados 
viveros y satisfarán por las plantas 
concedidas la diferencia de precio 

que exista entre el fijado por la Di
putación y al que las vendan los vi- 
veristas.

La Diputación podrá desechar 
aquellos pedidos en que el número 
de plantas solicitadas sea mayor de 

3.086 por hectárea, asi como aquellos 
otros en los que la extensión del te
rreno desfondado no coincida con 
la certificación dada por el Alcalde 
de la localidad; para estos efectos se 
reserva el derecho de inspeccionar y 

comprobar la extensión del terreno 
deslindado, bien por los Capataces 
Ingeniero ó personal que crea opor
tuno, procediendo á exigir las res
ponsabilidades si es que hubiese lu
gar á ello.

esta provincia.

Barbados americanos de diferentes variedades á 30 pesetas el millar.
Estaquillas de varias variedades á 5 pesetas el millar.

Relación de las clases y precios ¿le plantas de vides americanas que se ponen á la venta, procedentes de los viveros pertenecientes á la Eccema. Diputación de

VARIEDADES

________  injertos _______
Tinto 

aragonés.

Pesetas. Pesetas.

Albillo.

Pesetas.

Tempra- 
nillo.

Pesetas.

Mollar.

Pesetas.

Graciano.

Pesetas.

Moscatel.

Pesetas.

Garnacho.

Pesetas.
Macaheo.

Pesetas.
Viura.

Pesetas.

Mencia 
mollar.

Pesetas.

RipariaxRupestris, número 3306............ .. millar. 85 D » » •3> »
RipariaxRupestris, número 3309............. 85 » 85 > 85 » » »
Rupestris de Lot....................................... 85 85 » 85 » 85 » 95
Aramón, número 1..................................... 95 » 95

95
95 » 95 »

Aramón, número 9.....................................
MourviedroxRupestris, número 1202... .

95 » 95 » 95 95 » 95 95
95 » » 95 95 95

BourrisquonxRupestris, número 93 5.. . . . . » 95 » » 95 95 > »
RupestrisxBerlandieri, número 301A... . . . » 85 > » » » • »
ChasselasxBerlandieri, número 41 B....... . . 2> » » » 95 » 105 »
RipariaxBerlandieri, número 34EM......... 85 » » » » » »
SolonisxRiparia, número 1616................ 85 » » > » » » » >

VI VESOS DE VIDES AMERICANAS DE

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Dirección.
Habiendo sido aprobadas por la 

Excma. Comisión provincial las con
diciones bajo las cuales ha de verifi
carse la venta de plantas de vides 
americanas, procedentes de los vi
veros de la provincia, el que suscri
be ha tenido por conveniente publi
car, para conocimiento de los viti
cultores, las siguientes.

Observaciones generales.
La esmerada selección que perse

guimos en los viveros de vides ame
ricanas, nos permite garantizar en 
absoluto todas las variedades hoy 
en cultivo; aconsejamos, pues, á los 
agricultores que lleven con prefe
rencia de estas plantas que les ofre
ce la Diputación.

Todos los agricultores de la pro
vincia tienen derecho á que gratui
tamente se les haga el análisis y re
conocimiento de sus tierras y acon
sejarles la variedad americana que 
les conviene. Para tomar las mues
tras de tierras y apuntar los datos 
necesarios, se reparten gratis en las 
oficinas del Servicio Antifiloxérico 
(San Carlos, núm. 1,) los impresos 
correspondientes que es preciso lle
nar y enviarlos puntualmente con 
las muestras.

Con el fin de que las plantaciones 
se hagan en las mejoras condiciones, 
se requerirá que el terreno se halle 
desfondado á unos 50 ó 60 centime
tros de profundidad, sin cuyo requi
sito y buena elección de variedad 
no se puede asegurar buen resultado 
en el arraigue y desarrollo de las 
plantaciones.

Además, todos pueden acudir al 
Ingeniero que suscribe con las con
sultas de carácter agrícola que se 
les ocurran.

Burgos 1? de diciembre de 1916. 
=E1 Ingeniero Director, Angel Her- 
náéz.

Esta Corporación ha acordado, 
previa la declaración unánime de 
urgencia del asunto, señalar el día 13 
de enero próximo, y hora de las doce, 
para la celebración de la segunda 
subasta de géneros y materiales con 
destino á los talleres y para el ser
vicio de los acogidos del hospicio, á 
saber:

400 metros de paño patón cruzado, 
de l‘4O metros de ancho, á 7‘25 pe
setas.

60 metros de paño negro, sin apres
to, de l‘4O metros de ancho, á 8 pe
setas.

50 metros de paño azul tina, de 
l‘4O metros de ancho, á 10 pesetas.

1.000 metros de patón lanilla, de 
0‘65 metros de ancho, á 1 peseta.

600 metros de tela para forros, 
de 1*15  metros de ancho, á l‘20 pe
setas.

Por la Sección facultativa de Mon
tes de esta provincia se ha remitido 
á esta Delegación el expediente de 
deslinde y amojonamiento de los 
montes denominados «Nava de Aba
jo y Carrascal» y «Nava de Arriba», 
del término municipal de'Tortoles 
de Esgueva, practicados por dicha 
Sección en virtud de acuerdo de la 
Dirección general de Propiedades é 
Impuestos, á petición de dicho Ayun
tamiento, y cuyo expediente se halla 
de manifiesto por el plazo de quince 
dias en la Administración de Pro
piedades é Impuestos de esta pro
vincia para la admisión de reclama
ciones y protestas; en la inteligen
cia de que transcurrido dicho pla
zo, que empezará á contarse des
de el dia siguiente al de la inserción 
del anuncio en el periódico oficial 
de la provincia, no se admitirá nin
guna.

Burgos 2 de diciembre de 1916.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales,

100 metros de tela de lienzo para 
entretelas de 0‘68 metros de ancho, 
á 0‘65 peseta.

15 kilogramos de badana, que ca
da docena pese 5 kilogramos, á 6 pe
setas.

1.500 metros de tela algodón cu
rado, regional, azúl, para camisas, 
calzoncillos y enaguas, á 1*08  pesetas.

250 metros de lienzo de hilo para 
sábanas de enfermería, á 1‘65 pe
setas.

100 metros de cutí de hilo para 
colchones, á 2‘10 pesetas.

350 metros de cretona para col
chas, á 0‘80 pesetas.

300 pañuelos de bolsillo á 0‘30 pe
setas.

16 kilogramos de lana blanca para 
medias, á 7‘50 pesetas.

450 metros de lienzo de hilo para 
pañales, á l‘4O pesetas.

500 metros de muletón blancopara 
mantillas, 0*92  pesetas.

150 metros de cretona para cham- 
britas, á 0‘70 pesetas.

200 metros de busqueta para cami
setas, á 0*85  pesetas.

80 metros de nansú para pabello
nes, á 0‘87 pesetas.

90 kilogramos de lana blanca la
vada, en vellón, á 5 pesetas.

10 kilogramos de lana azul, hila
da, á 7‘50 pesetás.

20 kilogramos de lana blanca hi
lada, á 7‘50 pesetas.

450 metros de pisana para delan
tales, á 1*30  pesetas.

En dicha subasta habrá de regir el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, insertas en el Boletín 
Oficial, número 197, correspondiente 
al día 29 de agosto próximo pasado.

Burgos 4 de diciembre de 1916. 
—El Vicepresidente, Rafael Dorao. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario 
accidental, Pedro J. García de los 
Ríos.

Delegación de Hacienda

TESORERIA DE BAC1EMDA

Anticipaciones.
Los contribuyentes de esta pro

vincia que-deseen anticiparlas cuo
tas que han de satisfacer en el pri
mer trimestre del próximo año de 
1917 por territorial, edificios y sola
res, industrial y 20 por 100 del in
quilinato de casinos y círculos de re
creo, lo solicitarán de esta Tesorería, 
durante los "últimos quince dias del 
corriente mes, cuidando de hacerlo 
en solicitud aparte por cada Zona y 
concepto que tribute, acompañar ó 
exhibir la cédula personal del fir
mante, que podrá ser el mismo inte
resado ó persona que figure como 
apoderado, no pudiendo incluirse en 
cada instancia más que un solo po
derdante, si estos fuesen varios, y 
expresar con claridad el nombre del 
contribuyente, número de los reci
bos, importe de los mismos y dis
trito municipal donde la contribu
ción ha sido impuesta.

Burgos 2 de diciembre de 1916.= 
El Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodríguez.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Morales.

ADM1MISTRACIÓN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

El artículo 8.° del Reglamento pa
ra la administración y cobranza del 
impuesto sobre el consumo de luz 
de gas, electricidad y carburo de cal
cio de 22 de marzo de 1900, faculta 
á los fabricantes que produzcan flui
do para su propio consumo á que 
celebren conciertos para la exacción 
por la Hacienda del impuesto, te
niendo por base la declaración jura
da de los interesados, haciendo cons
tar las unidades que han de consu
mir en el período del contrato y su 
precio de coste, comprobadas ambas 
cifras con sus libros cuando se trate 
de fábricas que no estén reciente
mente establecidas, quedando á sal



Vo el derecho de la Hacienda para 
practicar las comprobaciones que es
time convenientes.

No justificándose convenientemen
te! precio de coste, se liquidará por 
]a mitad del precio de venta más 
bajo de las fábricas de la localidad 
respectiva, ó no habiéndola®, de otra 
localidad próxima, en cuya bonifica
ción del 50 por 100 queda compren
dida la que concede la ley.

Cuando no se acepte el concierto, 
el precio de coste del metro cúbico 
de gas se estimará en 0‘18 pesetas y 
el del kilovat-hora en 0‘50.

Con arreglo á lo prevenido por el 
articulo 9.° los conciertos para cada 
año se solicitarán de la Delegación 
de Hacienda dentro , del ultimo tri
mestre anterior, y cuando se trate 
de fábricas de nueva creación, den
tro del plazo de tres meses desde la 
presentación de la declaración de 
alta de la contribución industrial.

Cuando se trate de fábricas no 
concertadas, ó sea para consumo pú
blico, la base para la liquidación del 
impuesto será la cifra mensual ó tri
mestral, según se trate de capital ó 
pueblos, de la recaudación obtenida 
conforme dispone el articulo 5.° del 
Reglamento, declarada en iguales 
periodos por los fabricantes recau
dadores y comprobada por el resul
tado de los libros de contabilidad 
llevados con los requisitos del Códi
go de Comercio.

No obstante el conocimiento de 
estos deberes, que los fabricantes de 
electricidad seguramente conocen, 
especialmente los de fluido para 
consumo propio por la práctica de 
varios años, aún no se ha presenta
do ninguna solicitud de concierto, 
retardando con ello la rápida mar
cha en -las funciones de esta Admi
nistración. Por consecuencia, inte
reso de los Sres. Alcaldes en cuya 
jurisdicción existan fábricas de gas, 
electricidad y carburo de calcio, den 
á esta circular la mayor publicidad 
posible, haciendo cuanto esté de su 
parte, para que. llegando á conoci
miento de los dueños ó representan
tes de las mismas, presenten sin de
mora alguna, la declaración jurada 
por duplicado, que contenga los da
tos, siguientes que han de servir de 
de base para el concierto.

1. ° Número de lámparas instala
das en su fábrica, oficina, talle
res, etc.

2. ° Si son de carbón ó de fila
mento metálico.

3. ° Potencia lumínica de cada 
una de ellas en voltios ó bujías.

4. ° Horas que en cada día están 
en actividad cada una de las lám
paras instaladas.

5. ° Precio de coste de cada kilo- 
vattio-hora en su localidad.

6. ° Nombre de la persona que en 
esta capital represente al dneño ó 
representante de la fábrica, para que 
en su nombre suscriba el concierto, 
si él no pudiera verificarlo.

Espera esta Administración del 
celo de los Sres. Alcaldes, que en 

bien de los intereses del Tesoro pú
blico, hoy más que nunca necesitado 
de su estimada cooperación, que 
prestarán su más decidido concurso, 
para que llegando á conocimiento 
de los interesados las anteriores pre
venciones, las den el más inmediato 
y exacto cumplimiento, con lo que 
también les evitarán los perjuicios 
en que por su morosidad pueden in
currir.

Burgos l.° de diciembre de 1916. 
—El Administrador de Propiedades 
é impuestos, Tomás Sauz.—V.° B.° 
~E1 Delegado de Hacienda, Mo
rales.

Providsncías ¡lidíeteles
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: que en los autos eje

cutivos, promovidos por el Procura
dor D. Jesús Martin Lobo, en nom
bre de D. Moisés Gil y D. Emilio 
Salinero, de Fuentespina, con Beni
ta Cebas López, de esta villa, como 
representante legal de los herede
ros de Tomás Arauz González, so
bre pago de 6000 pesetas, intereses 
y costas, se sacan á segunda subasta, 
con la rebaja de un 25 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo para 
la primera.

Una casa y corral, en esta pobla
ción, en la calle de Alcolea, señalada 
con el número 5, tasada en 16.500 
pesetas.

La mitad de una viña, de una 
aranzada, y una tierra de 16 áreas 
y nueve centiáreas, cercada, al pago 
de Santa Catalina, tasada en 250.

'Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado, el dia 22 del corrien
te, á las once, con arreglo á las pres
cripciones de la ley, haciéndose cons
tar que á instancia del acreedor ha 
sido anunciado sin suplir previa
mente las deficiencias que se ob
servan en los títulos de propiedad 
presentados, las cuales se están- sub
sanando, por lo cual se cumplirá lo 
dispuesto en la regla 5.a del artículo 
103 del Reglamento hipotecario de 
6 de agosto de 1915.

Dado en Aranda de Duero á l.° 
de diciembre de 1916.=Alfredo Al
varez. = Por su mandado, Angel 
Alonso.

Sentencia.—En el pueblo de los 
Ausines á 1.a de diciembre de 1916, 
el Tribunal municipal de este distri
to, compuesto de D. Venancio Ar
náiz, Juez suplente; D. Ramón Ro
drigo y D. Robustiano Ordoñez ad
juntos. Vistos estos autos ejecutivos 
entre partes, de la una D. Pedro 
Saiz Santos, mayor de edad, casado, 
tabernero, vecino de Modúbar de la 
Cuesta, actor ejecutante; de la otra 
D. Teodoro Miguel González, casa
do, jornalero, de la misma vecindad, 
ejecutado, declarado en rebeldía por 
no haber comparecido a! juicio, so
bre [jago 294 pesetas ó intereses le
gales desde la interposición de la 
demande:

Fallamos: Que debemos mandar 
y mandamos seguir la ejecución ade
lante y hasta hacer trance y rema
te de los bienes y demás que fueren 
de D. Teodoro Miguel González, y 
con su producto, entero y cumplido, 
pago á D. Pedro Saiz Santos de la 
cantidad de 294 pesetas y con sus 
intereses legales desde el dia en que 
se interpuso la demanda y costas 
causadas y que se causen hasta efec
tuarlo. Asi por esta nuestra senten
cia, definitivamente juzgando,lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — 
El Juez suplente, Venancio Arnáiz. 
=Los Adjuntos, Ramón Rodrigo. 
=Robustiauo Ordoñez.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Teodoro Miguel 
González, se expide el presente edic
to que se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Los Ausines l.e de diciembre de 
1916.=E1 Juez suplente, Venancio 
Arnáiz—Por su mandado.=El Se
cretario, Nicolás Cantero.

Pinilla Trasmonte.
D. Román Gimeno Baños, Juez mu

nicipal de esta villa,
Hago saber: que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
municipal de mi cargo por D. Cán
dido Casado Calvo, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Cille- 
ruelo de arriba, contra .el que lo es 
de ésta Leoncio Orcajo Abejón, tam
bién mayor de edad, casado, labra
dor, sobre reclamación de 300 pese
tas, fueron embargadas á éste las 
fincas que á continuación se ex
presan:

La mitad de una casa en la calle
■ de San Roque, de este pueblo, que
■ linda por derecha entrando corral de 

Leoncio Orcajo y Cayetano Benito; 
por la izquierda casa de Casimiro 
Hernando; por la espalda otra de 
Melchor Casado, y por la entrada 
dicha calle, tasada en 150 pesetas.

Dos partes de corral con su laga
reta, que se halla en el casco de este 
pueblo, calle de San Roque, que lin
da derecha entrando calle de Ñuño 
Rasura, por la izquierda corral de 
Cayetano Benito, por la espalda Vi
cente Hernando y por la entrada 
dicha calle, en 150.

Dichas fincas deslindadas corres
ponden al demandado Leoncio y ra

dican en la jurisdicción de este pue
blo, las cuales se sacan á la venta 
en pública subasta que tendrá lugar 
el dia 16 de diciembre y hora de las 
diez de su mañana, en la audiencia 
de este Juzgado municipal; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, debiendo los Imitadores previa
mente presentar sobre la mesa de 
dicho Juzgado el 10 por 100 y la 
cédula personal; que no existen tí
tulos de propiedad, y los comprado
res habrán de conformarse con el 
testimonio de adjudicación que opor
tunamente le serán facilitados por 
el Juzgado, siendo de cuenta de 
aquéllos los gastos que se ocasionen.

Pinilla Trasmonte 28 de noviem
bre de 1916.=El Juez, Román Gi
meno. — Por su mandado, Jaime 
Baños.

D. Román Gimeno Baños, Juez mu
nicipal de esta villa,

Hago saber: que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado 
municipal de mi cargo por D. Mar
tin Casado Arribas, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Cille- 
ruelo de arriba, contra el que lo es 
de ésta Leoncio Orcajo Abejón, tam
bién mayor de edad, casado y la
brador, sobre reclamación de 184‘05 
pesetas, fueron embargadas al se
gundo, para efectuar el pago, las 
fincas que á continuación se ex
presan:

Una era de pan trillar, de 24 
áreas, en las de Mercadillo, de esta 
jurisdicción municipal, que linda 
N. Salvador Arribas, S. Ensebio 
Ibáñez, E. Melchor Casado y O. ca
mino, tasada en 70 pesetas.

Otra en id., de una, linda N. Gil 
Martín, S. Fidel Abejón y E. Epifa- 
nio Martin, .en 25.

Una tierra en Juan Seco, de 36, 
linda N. Martin Abejón, S. vecino 
de Ciruelos, E. ignorado y O. arro
yo, en 75.

Otra en Matalesa, de 60, linda 
N. camino, S. Juan Hernando, este 
Bartolomé Abejón y O. Juan Arri
bas, en 75.

Otra en los Bocinos, de 10, linda 
N. rio, S. camino, E. Teodoro Ibá- 
ñez y O. senda, en 25.

Un pajar en el casco de esta villa, 
calle del Cid, linda derecha entrando 
casa de Jorge Arribas, por la iz
quierda pajar de Juan Baños, espal
da calleja y por la entrada de dicha 
calle, en 45.

Las anteriores fincas radican en 
esta jurisdicción municipal, cuya 
venta en pública subasta tendrá lu
gar el dia 16 de diciembre y hora 
de las once, en la sala audiencia de 
este Juzgado municipal; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo los Imitadores previamente 
presentar sobre la mesa de dicho 
Juzgado el 10 por 100 y la cédula 
personal; que no existen títulos de 
propiedad y los compradores se ha
llarán de conformidad con el testi- 

Los Ausines.
D. Venancio Arnáiz Heras, Juez 

municipal suplente de este dis
trito,
Por el presente hago saber: que 

en los autos ejecutivos promovidos 
en este Juzgado por D. Pedro Saiz 
Santos, domiciliado en Modúbar de 
la Cuesta, contra D. Teodoro Miguel 
González, de la misma vecindad, 
para hacer efectiva la cantidad de 
294 pesetas y con gastos de protes
to, correo y quebranto, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen asi:



inonio de adjudicación que oportu
namente les será facilitado por el 
Juzgado, siendo de cuenta de aque
llos los gastos que se originen.

Pinilla-Trasmonte 28 de noviem
bre de 1916.=E1 Juez, Román Gi- 
meno.=Por su mandado, Fermín 
Baños.

Anuncios OBciaíes
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta provin
cia, en acuerdo fecha de hoy, la ne
cesidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Villaescusa de 
Roa para la construcción de ¡a ca
rretera de tercer orden de la pro
vincial de Roa á Santa María del 
Campo á la de Aranda á Cantalejo, 
trozo l.°, se hace saber por medio 
del presente anuncio á los interesa
dos comprendidos en la relación 
rectificada, publicada en el Boletín 
Oficial, número 104, de fecha 7 de 
mayo de 1915, y se les advierte que 
el plazo para presentar el recurso de 
alzada que determina el artículo 19 
de la ley ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento, es de ocho dias, á 
contar desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho días, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren, han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 2 de diciembre de 1916.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Habiéndose declarado por el señor 
Gobernador civil de esta provincia 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Mambrillade Cas- 
trejón para la construcción de la ca
rretera de tercer orden de la provin
cial de Roa á Santa María del Cam
po, á la de Aranda á Cantalejo, desde 
su origen hasta Mambrilla de Caste- 
jón, trozo 2.°, se hace saber por me
dio del presente anuncio á los intere
sados comprendidos en la relación 
rectificada, publicada en el Boletín 
Oficial, número 297, de fecha 28 de 
diciembre de 1915, y se les advierte 
que el plazo para presentar el recur
so de alzada que determina el articu
lo 19 de la ley ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de Fomento, es de ocho 
dias, á contar desde el de la notifica
ción.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias, el peri
to que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren ha.n de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21

de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 2 de diciembre de 1916.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

Alcaldía de Belorado.
Con objeto de fijar definitivamente 

el presupuesto de corrección pública 
de este partido, correspondiente al 
próximo año de 1917, se convoca á 
los Sres. Alcaldes y representantes 
de los pueblos del partido, á fin de 
que, debidamente autorizados, con
curran el dia 15 del actual á la casa 
consistorial de esta villa y su hora 
de las doce, con la prevención de 
que si en este día no concurriese nú
mero suficiente de señores represen
tantes para tomar acuerdo, se cele
brará una segunda reunión con el 
mismo objeto el dia 22 de los co
rrientes y á la misma hora, con 
cualquiera de los señores que con
curran.

A la vez se les ruega se pongan á 
cubierto en el pago del contingen
te carcelario que adeudan, si quie
ren evitarse el apremio correspon
diente.

Belorado 5 de noviembre de 1916. 
—El Alcalde, Manuel J. Corral.

Alcaldía de Celadilla Sotobrin.
El domingo 17 del corriente se 

arrendará en pública subasta la casa- 
taberna de este pueblo para el año 
de 1917, la cual tendrá lugar á las 
dos de la tarde en la casa consisto 
rial, ante la Comisión que designe 
el Ayuntamiento y bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de mani
fiesto en dicho acto.

Celadilla Sotobrin 3 de diciembre 
de 1916.=E1 Alcalde, Pedro Miñón.

Alcaldía de Villafvuela.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal de este distrito, se 
saca á pública subasta para el año 
de 1917 proximo, la contratación 
del servicio de administración mu
nicipal del .impuesto de consumos 
y sus recargos autorizados de este 
distrito municipal, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa que se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, hasta 
el mismo acto de la subasta.

El remate tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo, 
el dia 17 de diciembre proximo y 
hora de las once de su dia, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, Tenien
te Alcalde ó Concejal en quien de: 
legue, asistiendo al acto otro Con
cejal designado por el Ayuntamien
to y el Secretario de la Corpora
ción. para autorizar el acto.

Lo que se anuncia al público por 
término de 10 días, á fin que duran
te dicho plazo puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportunas 
contra dicho acuerdo, advirtiendo 
que una vez transcurrido, no será 
atendida ninguna reclamación de las 
que se produzcan, conforme dispo

ne el articulo 29 de la Instrucción 
de contratos provinciales y munici
pales.

Villafruela 29 de noviembre de 
1916.= El Alcalde, Rodrigo Mar
tínez. 
— .■ramea»—4 amn—■ -------------------

Alcaldía de Santibáñez Zarzaguda.
Según me participa D. Guillermo 

Cuesta Merino, residente en esta 
villa, en la mañana del día 28 del 
pasado noviembre, abandonaron el 
domicilio conyugal su mujer Juliana 
Ascoaga Manzanares y sus hijas 
Herminia, Petra y Ascensión, la 
primera de 46 años de edad, alta, 
picada de viruelas, viste falda y 
chambra de percal claros y calza 
botas de cuero, y las otras de 7, 10 y 
16 años respectivamente, vistiendo 
trajes de percal claros y calzan 
zapatos de cuero.

Por tanto, ruego álas Autoridades 
y sus agentes, averigüen el paradero 
de dichas personas, y, en caso de 
ser habidas, lo participen á esta 
Alcaldia, para entregarlas á su ma
rido y padre respectivo que las re
clama.

Santibáñez Zarzaguda 3 de di
ciembre de 1916.=E1 Alcalde, Fran
cisco García.

Alcaldía de Villaverde-Peñahorada.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta de asociados, se saca á pública 
subasta, para el año próximo de 
1917, la contratación del servicio de 
administración municipal, sobre las 
especies de consumos y sus recargos, 
cuyo acto tendrá lugar el día 15 
del actual y hora de las diez, en la 
casa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones y tarifa aprobada, 
que se halla de manifiesto en esta 
secretaria, hasta el mismo acto de 
la subasta, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde y Concejal que se de
signe y el Secretrrio de la Corpo
ración.

Lo que se anuncia para conoci
miento de cuantas personas deseen 
tomar parte en la subasta, haciendo 
constar al mismo tiempo, que duran
te la exposición al publico de dicho 
acuerdo, no se ha presentado nin
guna reclamación.

Villaverde-Peñahorada 2 de di
ciembre de 1916.=E1 Alcalde, Va
lentiniano Alonso.

Alcaldia de Palacios de la Sierra.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to y Junta municipal, se saca á pú
blica subasta la contratación del ser
vicio de administración municipal 
de consumos para el próximo año de 
1917, cuyo acto tendrá lugar el dia 
17 del actual, á las tres de su tarde 
ó en su defecto el dia 23 del mismo 
en la casa consistorial, con sujeción 
al pliego de condiciones y tarifa á él 
adjunta, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
hasta la hora en que ha de celebrar
se la subasta.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.

Palacios de la Sierra 2 de diciem
bre de 1916.=E1 Alcalde, Demetrio 
María.

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal, se arrienda para los 
años de 1917 y 1918 la contratación 
del servicio de administración muni
cipal del impuesto de consumos , y 
recargos, bajo el pliego de condicio
nes y tarifa que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

En su virtud, se ha acordado abrir 
juicio público por término de diez 
días, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que presenten 
en esta Alcaldia las reclamaciones 
que crean procedentes, previniendo 
que de no presentarse ninguna ó si 
se presentan y se resuelven legal
mente, se llevará á cabo la subasta 
en el día 17 de diciembre próximo 
ó en su defecto el 26 del mismo mes, 
á las diez de la mañana, en la sala 
capitular de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
ó Teniente en quien delegue, con 
asistencia del Ayuntamiento ó co
misión que éste designe.

Sotillo de la Ribera 29 de noviem
bre de 1916,=E1 Alcalde, Teodoro" 
Horta.

Anuncios paríicnlares
SOCKOffi M MUCOS MARTINEZ

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40 

precio fijo. 2

El día 3 del actual desapareció de 
la feria de Villadiego una pareja de 
bueyes pardos, raza «Tudanca», tie
nen una B. en el cuadril derecho y 
van uncidos.

La persona que les haya recogido 
puede entregarles á su dueño Balta
sar García, vecino de Olmillos de 
Sasamón, quien abonará gastos y 
gratificará. 3—3

Impbbnta Pbovinoial

Alcaldía de Ciruelos de Cerrera.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, se saca á pública subasta la con
tratación del servicio de administra
ción municipal de consumos y sus 
recargos para el próximo año de 
1917, cuyo acto tendrá lugar el día 
17 del próximo diciembre, á las diez 
de la mañana, con sujeción al pliego 
de condiciones y tarifa adjunta apro
bada por la Administración.

Ciruelos de Cervera 29 de no
viembre de 1916.=E1 Alcalde, Ma
riano Martínez.


